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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 

                                                                                        
                                        

 
                   

  
JUZGADO ONCE LABORAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA   

Correo electrónico: j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR
EL ARTÍCULO 8O DE LA LEY 2213 DE 2022.   

 
HACE SABER:   

 
Al señor (a) JAIME DUSSÁN CALDERON, que en el proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA  adelantado por la señor(a)    SEBASTIANA MONTES CASTRO    se dispuso en AUTO
INTERLOCUTORIO No. 575 quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) requerirlo  y vincularlo al
proceso bajo  Rad:76001 31 05 011 2019-00356-00. 

En este mismo acto, se le corre traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que dé
contestación a la misma,  se adjunta el enlace de la carpeta digital integra del expediente, donde
reposa en archivo PDF copia integra de la demanda, anexos.  

 
76001310501120190035600

 
Se le advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos (2) dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico con los documentos indicados y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.   
la presente notificación, se remite  a la dirección electrónica judicial de la entidad
demandada. notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
se adjuntará la respectiva constancia al proceso acompañada del acuse de recibido expedido por la
plataforma de correo electrónico del Juzgado.   
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Quien notifica,   
 

JOSE ANDRES CASTRO CAMELO
Citador

Juzgado 11 Laboral del Circuito de Cali
Santiago de Cali – Valle del Cauca

j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 Teléfono: 8986868 ext.: 3112

 Cra 10 # 12 – 15 piso 9°
Santiago de Cali – Valle del Cauca
 

“Prueba Electrónica: Al recibir acuse de recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999), reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma
electrónica a través de las redes telemáticas.“
 
 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
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Entregado: [EXTERNAL]:2019-00356

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com <postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:2019-00356

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co

